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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 53.)

MIVSrEKIH Di IA GÜEPdtl

REAL ORDEN CIRCULAR

Concentración.
Los días 15, 16 y 17 de marzo 

próximo se concentrarán en las Ca
jas de recluta los individuos de ser
vicio ordinario del reemplazo de 
1925, nacidos en el segundo semes
tre de 1904, a fin deque se efec
túe el reparto del contingente entre 
los Cuerpos y unidades del Ejército, 
con arreglo a los preceptos consig-' 
nados en el capítulo xv del regla
mento vigente para el reclutamien
to y reemplazo.

«Los Capitanes generales de las' 
regiones y distritos dictarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando, procuran
do que cada Cuerpo se nutra de re- 
plqtqs procedentes del menor nú
mero de Cajas, excepto las unida
des que los necesiten de condicio
nes especiales, que se nutrirán de 
todas las de la región.» (Artículo 
351 del reglamento.)

Los jefes de las Cajas de recluta 
señalarán los pueblos de su demar
cación, cuyos contingentes se les 
han de incorporar en cada uno de 
los tres días de concentración, se
ñalamiento que ha de tener por base 

principal las vías de comunicación 
entre las Cajas y los pueblos de su 
zona.

El estado número 1 determina los 
reclutas que tienen disponibles las 
Cajas de recluta, según datos sumi
nistrados por los jefes de las mis
mas, El estado número 2 fija el con
tingente de reclutas que cada Cuer
po debe recibir. El estado número 
3 detalla el número de reclutas de 
que. cada región dispone por es
pecialidades para las atenciones de 
la Peninspla, Baleares y Canarias, 
y el número 4 contiene los mismos 
datos para Africa. En el número 5 
figuran los reclutas que deben asig
narse a los Cuerpos y unidades, de 
las diversas regiones,, ya sean pro
cedentes de Cajas enclavadas en 
cada una de ellas o de las restan
tes, asi como también los que de
ben ser destinados a Infantería de 
Marina, y los números 6 y 7 indi- 
cáh los reclutas que cada región 
debe dar a los Cuerpos y unidades 
de las guarniciones del norte de 
Africa, los cuales deberán repartir
se proporcionalmente entre todas 
las Cajas de la Península e Islas, 
haciéndose la distribución de los 
contingentes con arreglo a los pre- 
ceptos que a continuación se indi
can:

Artículo l.° Para hacer la distri
bución en cada una de la,s regiones 
se tendrá presente el número de re
clutas que deba destinar a otras, 
así como el que éstas deban darle.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios 
continuarán en sus Cuerpos, sin 
formar parte del contingente a que 
se refiere el estado número 2, ex
cepto los que, como resultado del 
sorteo dispuesto en el artículo 6,°

de esta Real orden, les correspon
da ser destinados a los Cuerpos de 
Africa, los cuales formaran parte 
del contingente que a ellos se les 
asigna.

«Los reclutas comprendidos en el 
artículo 113 del reglamento serán 
destinados a la compañía discipli
naria.» (Artículo 357.)

Los reclutas que sean presbíteros 
serán destinados a Cuerpo por este 
Ministerio de Real orden, según 
dispone el artículo 36Ó del regla
mento.

«Los reclutas que sobren o falten 
de las Cajas del Cupo asignado a 
cada una, se distribuirán proporcio
nalmente entre todos los Cuerpos 
a nutrir, no debiendo quedar ningún 
recluta sin ser destinado a Cuerpo 
activo.y (Articulo 357.)

«Los reclutas profesos de la or
den hospitalaria de San Juan de 
Dios serán destinados al primer re
gimiento de Sanidad.»(Artículo 358)

«Los individuos de las Congrega
ciones de Misioneros a que se re
fiere el artículo 362 del reglamento, 
no serán destinados a Cuerpo,»-Ar
tículo 363.)

Art. 2,°' Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta por las Cajas de recluta, ade
más de las condiciones de talla, 
profesión u oficio que determinan 
los artículos 354 y 356 del regla
mento, que observarán con la ma
yor escrupulosidad, los siguientes 
preceptos:

Primero. Los Capitanes gene
rales de las regiones dispondrán lo 
conveniente para que, a ser posible, 
se destinen a los regimientos de- j 
plaza y posición reclutas que po
sean oficio de ajustador mecánico, 
maquinistas, y automovilistas con 
1‘7Q0 metros de talla, I

Segundo. A las unidades de ins
trucción serán destinados, precisa
mente, individuos que sepan leer y 
escribir (artículo 356), con talla de 
l‘65O metros.

Tercero. A los batallones de 
Cazadores de Montaña se destina
rán, precisamente, reclutas de la 
zona montañosa, con preferencia, 
fronteriza, y quereunan, sobretodo, 
condiciones de robustez suficientes 
para el servicio que les es peculiar.

Cuarto. Al Centro Electrotécni
co, tropas de Aviación, Aerostación, 
batallón de Radiotelegrafía, batallón 
de. Alumbrado, Brigada Topográfica 
de Ingenieros, Compañía de Obre
ros de Ingenieros y Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, se 
destinarán los reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dichos Cuer
pos, de los cuales se enviarán a los 
Capitanes generales relaciones no
minales.

Quinto. A los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados los 
reclutas en la forma que previene el 
artículo 353 del reglamento, cumpli
mentando los jefes de las Cajas, 
por lo que a éstos se refiere, las 
instrucciones que, aprobadas de 
Real orden, recibirán de la Jefatura 
del Servicio Militar de Ferrocarriles.

Sexto. A las Secciones de Or
denanzas de este Ministerio serán 
destinados por las Cajas de recluta 
los individuos que por este Kliniste- 
rk> se designen, y que deberán sa
ber leer y escribir precisamente, si 
no les corresponde servir en Africa. 

| Séptimo. A'las unidades de Fe
rrocarriles, Radiotelegrafía y Alum
brado de Africa, se destinarán, por 
las Cajas de Recluta, precisamente 

¡ de entre los que les haya correspon-
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dido servir en dicho territorio, los 
que hubieran sido destinados por 
este Ministerio a Cuerpos de esta 
especialidad, y las faltas que hubie
re se completarán con el resto de 
los destinados a Africa en condicio
nes reglamentarias.

Octavo. A la Compañía deAlum- 
bramiento de Aguas se destinará, 
de los que les corresponda servir 
en Africa, precisamente los que 
sean de oficio pocero, obreros de 
pozos artesianos y mecánicos.

Noveno. A las Escuelas de Tiro 
de Infantería y Caballería se desti
narán individuos que sepan leer y 
escribir.

Décimo. En caso de haber falle
cido o cambiado de situación alguno 
de los individuos incluidos en las 
relaciones citadas anteriormente, 
los jefes de las Cajas lo comunica
rán a este Ministerio en cuanto las 
reciban, para que se destinen otros 
de los incluidos en las relaciones 
que,no se pudieran destinar por ex
ceder del número asignado.

Art. 3.° Los reclutas que deban 
concentrarse en los días señalados 
en esta Real orden y que hubieran 
servido con anterioridad en filas 
como voluntarios de un año, obte
niendo al terminar éste la categoría 
de sargento, continuarán en sus 
casas con licencia ilimitada, incor
porándose a su reemplazo, cuyas 
vicisitudes seguirán, los restantes 
que no hubiesen obtenido dicha ca
tegoría, sirviéndoles de abono el 
tiempo que como tales voluntarios 
sirvieron.

Art. 4.° Primero. Los reclutas 
efectuarán los viajes necesarios pa
ra la concentración en las cabeceras 
de las Cajas, y los de incorporación 
a Cuerpo a que sean destinados, 
por cuenta del Estado, haciendo uso 
de las hojas de movilización de la 
cartilla militar, o de pasaportes que 
a tal efecto se les facilite, de care
cer de aquéllas. Desde el dia que 
salen de sus casas serán socorridos 
con 1‘25 pesetas. Estos socorros 
serán entregados por los Ayunta
mientos o por las Cajas de recluta, 
sino lo hubieran hecho aquéllos, y 
en el primer caso serán reintegra
dos por las Cajas a la presentación 
de los cargos. La reclamación de 
tales devengos se hará por las Ca
jas, y la Intendencia general librará 
a los regimientos de reserva, opor
tunamente y. en concepto de anti
cipo, la cantidad que estime, sufi
ciente, con cargo al crédito que 
para esta necesidad se consigna en 
presupuestos.

A partir del dia que hagan su pre
sentación en las Cajas, tendrán de
recho los reclutas al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios del 
Cuerpo a que se les destine; desde 
dicho día se considerarán como tro
pas arranchadas en todas las locali
dades en que exista guarnición, y 
en las que así no ocurra se les "en
tregará en mano el haber completo 
y el pan, y se formalizarán los jus
tificantes de revista correspondien
tes.

Segundo. Durante los días 20 y 
21 de marzo procederán los jefes de 
las Cajas a formar y distribuir los 
contingentes, teniendo muy en cuen
ta las aptitudes de todos ellos.

Tercero. Las notas de baja en 
Caja y alta en Cuerpo activo se es
tamparán en las filiaciones,'con fe
cha del día que hagan su presenta
ción en Caja para concentrarse, ha
ciendo constar este extremo, así 
como el número que obtengan en 
el sorteo para Africa.

Art. 5." Los reclutas que falten 
a concentración serán destinados 
precisamente, sin excepción algu
na, en todas las regiones, sujetán
dose a las reglas prevenidas en el 
artículo 339 del reglamento.

Art. 6.° Para el destino de los 
reclutas que las Cajas deben facili
tar a los Cuerpos de Africa, se pro
cederá a un sorteo, formando cua
tro grupos, constituidos en la si
guiente forma:

Primero. I. Los que por su talla, 
profesión u oficio, sean aptos para 
servir en Artillería de Montaña. 
II. Los que reunan iguales condi
ciones para servir en Artillería de 
costa, pesada, posición e Ingenie
ros. III. Los aptos para Caballería, 
Artillería ligera e Infantería de Ma
rina. IV. Los aptos para Infantería, 
Intendencia, Sanidad Militar y Bri
gada Obrera y Topográfica.

Segundo. En los grupos así for
mados se incluirán todos los reclu
tas disponibles para destino a Cuer
po, estén o no presentes, y asimis
mo los que, en el acto de la concen-. 
tración, resulten cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles y pre
suntos desertores, y los voluntarios 
que'lleven menos de un año en 
filas, los cuales lo serán en el grupo 
correspondiente al Arma o Cuerpo 
en que sirven, para que, si les co
rresponde ser destinados a Africa, 
lo sean a un Cuerpo del Arma de 
procedencia, dándose, al efecto, por 
los Capitanes generales de las re7 
giones o distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondientes, previa

petición del jefe de la Caja de re
cluta respectiva.

I ercero. De este sorteo serán 
eliminados los individuos destinados 
al Centro Electrotécnico y servicio 
de Aviación, qué lo sufrirán en las 
citadas unidades inmediatamente 
después de efectuada su incorpora
ción a Cuerpo, para conocer si les 
corresponde servir en la Península 
o en Africa, y a cuyo efecto se les 
ha aumentado los reclutas necesa
rios para sostener las unidades que 
han de destacar a las Comandan
cias generales de Africa.

Cuarto. Si por consecuencia de 
bajas de reclutas que ocurran en la 
concentración para las unidades que 
se expresan en el párrafo anterior, 
fuese preciso sustituirlos con indivi
duos que hubieren sido incluidos en 
el sorteo general de la Caja, servi
rán en los mismos, bien en la Pen
ínsula o en Africa, según la suerte 
que les hubiere correspondido, sin 
incluirlos en el que se efectúe en el 
Cuerpo.

Quinto. El número, de reclutas 
que forme cada grupo deberá ser 
proporcional al de los individuos que 
deban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afi
nes.

Sexto. Hecha esta clasificación, 
y formados los grupos, para lo que 
se dispondrá del día 18, se proce
derá en la mañana del día 19 a sor
tear a los reclutas en la forma pre
venida en la Real orden circular de 
l.° de octubre último (D. O. núme
ro 220). De este sorteo serán ex
cluidos los que sirven en los Insti
tutos de la Guardia civil y Carabi
neros, los voluntarios que el día 15 
de marzo próximo lleven uno o más 
años de servicio en filas, las clases 
de spgunda categoría, los que sir
ven en los Cuerpos de Africa, los 
maestros armeros y los músicos de 
primera y segunda.

Séptimo. Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de la 
Real orden circular de 6 de sep
tiembre de 1919 (D. O núm. 205), 
por denuncias de prófugos, si les 
corresponde por sorteo servir en 
Africa, serán destinados a un Cuer
po de la Península, anotándose en 
sus filiaciones, en todo caso, esta 
circunstancia, para que, a su debi
do tiempo, se les apliquen dichos 
beneficios.

Octavo. Los reclutas que se en
cuentren sirviendo como voluntarios

en el Centro Electrotécnico y en 
las tropas de Aviación y les corres
ponda en el sorteo que sufran en su 
Cuerpo servir en Africa, continua
rán perteneciendo a dichos Cuer
pos, y serán destinados necesaria
mente a las fuerzas que los mismos 
tienen destacadas en aquel territo
rio. De los que sirvan como volun
tarios en la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor y les co
rresponda servir en Africa, darán 
conocimiento los'jefes délas Cajas 
a este Ministerio, a fin de que por 
él se disponga su ulterior destino. 
Los que sirvan como voluntarios en 
los regimientos de Infantería de Ma-' 
riña y les corresponda, también por 
sorteo, servir en Africa, serán des
tinados a un Cuerpo de Infantería 
de las guarniciones permanentes, a 
cuyo efecto los jefes de las Cajas 
lo comunicarán por el conducto re
glamentario a los Capitanes gene
rales de los Apostaderos correspon
dientes.

Noveno. Los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en 
Africa y hubieren perdido un her
mano o hermanastro desde 1909, o 
se encuentre en situación de des
aparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península, próximo a 
la residencia de sus padres, si acre
ditan . ante el jefe de la Caja, me
diante la presentación del corres
pondiente certificado, este extremo 
y el de ser el primero o único her
mano que disfruta de este derecho. 
De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano sirviendo 
en fuerzas permanentes, incorpo
rándose al Cuerpo de Africa cuan
do éste sea licenciado.

Décimo. Caso de que en el sor
teo" corresponda servir en Africa a 
dos hermanos pertenecientes a este 
reemplazo, deberá ir a Africa el que 
voluntariamente se preste a ello; y 
caso de no ocurrir esto, el que ob
tenga el número más bajo.

Undécimo. Terminado el sorteo 
a que- se refiere el apartado sexto 
de este artículo, se expondrá al pú
blico inexcusablemente y de modo 
inmediato la relación nominal de los 
reclutas, con el número que a cada 
uno haya correspondido, para que 
sean conocidas por los reclutas o 
personas interesadas.

Art. 7.° Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma prevenida, se 
procederá al destino de los reclutas 
a Cuerpo, en la forma siguiente:

Los que hayan obtenido en cada 
grupo los números más bajos, debe
rán ser destinados al territorio de
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Ceuta, a excepción de los volunta
rios, los cuales eligen Comandan
cia, y por el orden correlativo de 
menor a mayor se harán los desti
nos a los Cuerpos del territorio de 
Melilla, quedando para la Península 
e Islas los que tengan el número 
siguiente al último destinado a Afri
ca, y por el mismo orden serán 
éstos destinados a los Cuerpos más 
distantes a la residencia de las Ca
jas a que pertenecen los que tuvie
ran los números más altos, exclu
yendo de esta distribución a los que 
por sus condiciones especiales y 
no haberles correspondido servir en 
Africa, han de ser destinados pre
cisamente a los batallones de mon
taña, así como a los que, por reunir

disponer, para facilitar las opera
ciones de concentración, que en las 
poblaciones donde sean muy nume
rosas las presenraciones de reclutas 
pertenecientes a otras Cajas, se for
me una complementaria que se haga 
cargo de las incidencias que aqué
llos proporcionen, constituyéndola 
con personal del regimiento de re
serva que tenga su residencia en la 
misma.población y que no pertenez
can a la Caja.» (Articulo 334.)

Art. 11. Los Capitanes genera
les, ordenarán que se remitan a las 
cabeceras de las Cajas de recluta, 
antes del día 22 de marzo, el núme
ro de mantas que cansideren nece
sarias para proveer de ellas a los 
reclutas que las necesiten, por la

clutas de las Cajas a las guarnicio
nes donde sean destinados o puer
tos de embarque para Africa, a cuyo 
fin los Capitanes generales darán a 
dicho Centro, con toda urgencia y 
por telégrafo, confirmándolo segui
damente por correo, nota detallada 
y numérica de los reclutas ya agru
pados que para Cuerpos de la Pe
nínsula o Africa hayan de trasladar
se de unas localidades a otras. La 
incorporación a sus destinos de los 
recluías que no han de hacer uso de 
estos trenes militares, coa arreglo ai 
plan qu ¡ form a la Jefatura del Ser

vicio Militar de Ferrocarriles, la 
efectuarán en los trenes ordinarios 
que fijen las respectivas autorida
des militares.

características especiales para ser
vir en determinados Cuerpos se 
haya designado ya por este Minis
terio la unidad a que deban incor
porarse.

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espíritu de 
equidad y justicia, sin que puedan 
hacerse alteraciones ni modificacio
nes que no estén clara y perfecta
mente justificadas, bajo la responsa
bilidad de los jefes de las Cajas de 
recluta.

Art. 8.° Los reclutas sometidos a 
instrucción de expediente para la 
concesión de prórroga de primera 
clase, por causas sobrevenidas por 
fuerza mayor, después de su ingreso 
en Caja, con arreglo al artículo 304, 
serán destinados al Cuerpo que les 
corresponda, según sus condiciones ■ 
y aptitudes, al cual será remitido el ! 
expediente para que se continúe su 
tramitación; terminada su instruc- ¡ 
ción, se le dará el curso que previe- ■ 
ne el artículo 305.

Art. 9.° Los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Península y guarni
ciones de Africa, emprenderán la 
marcha para su destino a partir del 
día 23 de marzo.

Los reclutas destidados a Cana
rias y Baleares embarcarán en los 

i puertos y días que designen los Ca
pitanes generales de la segunda, ter- ' 

[.cera y cuarta regiones.
Art. 10. «Los Jefes de las Ca

jas admitirán a todos los reclutas 
|flue, perteneciendo a otras, se les 
presenten por haber sido llamados 

a concentración, participando direc
tamente por telégrafo a la de su 
Procedencia, el Arma para la cual 

duración de los viajes, por la natu
raleza de éstos o por las regiones 
que hayan de atravesar, haciéndolo 
constar en las relaciones nominales 
que se entreguen a los jefes de gru
po, asi como en las que se remitan 
a los Cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las Cajas de adver
tir a los reclutas el deber que tienen 
de entregar la manta a su presenta
ción en el Cuerpo de destino, la 
responsabilidad que contraen si la 
extravían o deterioran por hacer de 
ella uso indebido, y observando las 
prevenciones y formalidades que 
determina la Real orden circular de 
16 de enero de 1921 (D. O., núme
ro 21.)

Análogamente, y ateniéndose en 
un todo a lo anteriormente dispues
to, se facilitarán a cuantos reclutas 
deban ser alimentados en ruta, el 
plato y cuchara correspondiente.

Cumplirán, además, ios jefes de 
Caja con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 del 
reglamento, a fin de que todos los 
reclutas, y muy especialmente los 
jefes de grupo, se enteren de los 
destinos que . a cada uno se le ha 
dado, de la población a que han de 
incorporarse, itinerario que deben 
seguir, y de que se estampe en las 
hojas de ruta que a cada uno se en
trega, nota de los socorros entrega
dos a los mismos, especificando 
hasta el día inclusive en que van so
corridos, a fin de que los oficiales 
de las partidas conductoras tengan 
elementos de juicio para proporcio
nar los ranchos y los socorros a los 
reclutas de las partidas que con
ducen.

¡reunen condiciones, haciendo que 
Be incorporen al Cuerpo "que tele

le designe la Caja a
|ue correspondan,»

"Los Capitanes generales podrán

Art. 12. La Jefatura del Servi
do Militar de Ferrocarriles se en
cargará de ordenar y poner en cir
culación los trenes militares nece
sarios para el transporte de los re

fijados por la Jefatura de Ferro
carriles los itinerarios de los trenes 
militares que hayan de conducir los. 
reclutas a los puertos de embarque 
para Africa, se publicará por este 
Ministerio el cuadro de vapores que 
hayan de trasladarlos a estas guar
niciones.

Art. 13. Los Capitanes genera
les de las regiones dispondrán que 
en las estaciones de alimentación 
fijadas por la Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles se sitúe el 
material y menaje correspondiente 
para atender al suministro de los 
ranchos de las fuerzas que mar
chen a incorporarse, poniéndose de 
acuerdo con dichas autoridades la 
expresada Jefatura al dictar las ins
trucciones pertinentes a su mejor 
función y servicio, entregándoseles 
también la ración de pan del día.

Art. 14. Los Capitanes genera
les dispondrán que los días en que 
se verifique movimiento de fuerzas 
se encuentren en las estaciones de 
gran movimiento, nudos de comu
nicaciones, de enlace o de parada 
larga, los oficiales y clases que 
sean necesarios, para que reciban 
las partidas, cuiden del orden de 
ellas, les proporcionen los auxilios 
que necesiten y les hagan continuar 
su viaje.

Tanto en los transportes por fe
rrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con
ducidas por oficiales y clases en la 
forma siguiente: De 50 a 100 hom
bres, por un sargento y un cabo. De 
100 a 250, por un oficial, dos sargen
tos y dos cabos; de 250 a 500, por 
dos oficiales, dos sargentos y seis 
cabos, y pasando de 500, el jefe de 
la expedición será un capitán. Estas 
partidas conductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte en los i 
trenes militares o vapores, y los je- : 

fes de las mismas, al tomar el man
do, se darán a conocer por todos 
los individuos que compongan la 
expedición, formándoles y pasándo
les lista y dándoles las intruciones 
y prevenciones a que haya lugar.

Las clases, que viajaráp en los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidas por los oficiales en 
forma que, en cualquier momento, 
puedan imponer su autoridad, cui
dando de la compostura y de evitar 
accidentes en la marcha.

Los Capitanes generales gestio
narán de las autoridades civiles 
que, por fuerzas de la Guardia Ci
vil, Seguridad o Cuerpo de Policía, 
se presten los auxilios que necesi
ten los jefes de las Cajas para el 
mantenimiento del orden los dias de 
concentración, así como también de 
que las estaciones citadas anterior
mente se encuentren estas fuerzas 
para auxiliar al personal conductor 
en el sostenimiento del orden, em
barco y desembarco de los contin
gentes, tránsito de las partidas, au
mentando, al efecto, si lo creen in
dispensable, las escoltas de los tre
nes ordinarios, militares o especia
les, personal que’a este efecto de
berá. atender las indicaciones que 
les haga el jefe u oficial más carac
terizado allí presente, sea un dele
gado de la Jefatura del Servicio Mi
litar de Ferrocarriles o el jefe de la 
expedición, (

Arp 15. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles ni la 
entregarán a éstos hasta que no 
sean declarados definitivamente úti
les.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán usar, si asi lo desean, 
con objeto de que, al ser licenciados 
en su dia, puedan marchar con las 
ropas que trajeron al hacer su pre
sentación y dejen en los almacenes 
su primera puesta.

Art. 16. «Los Jefes de las Cajas 
comunicarán directamente, por telé
grafo, a los Gobernadores militares 
de los puntos adonde se dirijan gru
pos de reclutas, la composición del 
grupo y tren en que efectúan el via
je, a fin de que el Cuerpo a que va
yan destinados nombre personal 
que los reciba a su llegada.» (Ar
ticulo 370.)

Art. 17 Los Capitanes genera
les remitirán a este Ministerio antes 
del 5 de marzo próximo las instruc-
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clones que dicten para el cumpli
miento de esta circular, y distribu
ción de los contingentes regionales, 
y resolverán por sí cuantas dudas ' 
les sean consultadas, a no ser que, i 
por su importancia considere nece
sario comunicarlas a este Ministe
rio, y gestionarán de los Goberna
dores civiles se inserte esta circular 
en los «Boletines Oficiales» de la 
Península, para que cuanto en ellas 
se dispone llegue a conocimiento 
de los interesados.

Art. 18. «Los jefes de las Cajas 
darán cuenta a los Capitanes gene-, 
rales de las regiones del resultado 
de la concentración, y al hacerlo for
mularán cuantas observaciones les 
sugiera su celo y actividad, acom
pañando un estado numérico de la 
distribución que se haya dado a los 
mozos, con arreglo al formulario 15, 
y enviarán directamente a los jefes 
de las unidades orgánicas relaciones 
nominales de los individuos destina
dos a cada una de ellas, asi como las 
filiaciones de los mismos.»

«Los jefes de los Cuerpos darán 
igualmente cuenta a dichas autorida
des si los destinados reunen las 
condiciones propias para el servicio 
de la unidad, y acompañarán un es
tado ajustado al formulario número 
16, indicado la procedencia de los 
reclutas que han recibido.»

«Estados iguales serán remitidos 
por los jefes de las Cajas y Cuerpos 
a este Ministerio (Dirección general 
de preparación de campaña).» (Ar
tículo 372.)

Art. 19. «Recibidos por los Ca
pitanes generales los estados a 
que se refiere el artículo anterior, 
formarán' un resumen y lo remitirán 
al Ministerio de la Guerra, al mismo 
tiempo que darán cuenta del resulta
do de la concentración y destino a 
Cuerpo de los reclutas, añadien
do cuantas observaciones juzguen 
oportunas para corregir en años su
cesivos las deficencias que advier
tan.» (Artículo 373.)

13 de febrero de 1926.=Señor.... 
=Duque de Tetuán.

*
* *

Los estados a que se alude en la 
anterior Real orden se hallan in
sertos en las páginas 410 a 419, del 
«Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra», número 37, correspon
diente al día 16 de febrero del año 
actual.

Diputación Provincial
Comisión, permanente.

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, y en vista de los da

tos remitidos por los Alcaldes de 
cabeza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el co
rriente mes a las tropas del Ejérci- 
cito y Guardia civil sean los se
guientes:

Pese tas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................. 0‘43

Idem de cebada de cuatro ki
logramos ........... '................. 1 ‘80

Idem de paja corta de seis ki
logramos ..............  0‘48

El kilogramo de paja larga.. 0‘10
El id. de carbón.................. 0-24
El id. de leña........................ 0‘18
El litro de aceite.................... 2‘35
El id. de petróleo.................. 1‘32

Burgos 20 de febrero de 1926. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
= El Jefe administrativo militar, 
Salvador G. Dacarrete.=P. A. de la 
C. P.=E1 Secretario, Pedro Tena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Santa Inés.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de' 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
quaél no se admitirá ninguna.

Santa Inés 14 de febrero de 1926. 
=E1 Alcalde, Nicanor Merino.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de Rio de Losa, respecto de 
las de 1913 y 1914.
—/— ■"«»-----------
Alcaldía de Gabanes de Esgueoa.

Formado y aprobado por la Co
misión Permanente el proyecto de 
presupuesto • ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y -para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
296 del Estatuto.

Cabañes de Esgueva 16 de fe
brero de 1926.—El Alcalde, Isidoro 
Lázaro.

Alcaldía de Campolara.
Formada con arreglo al artículo

I 33 y concordantes del Estatuto mu

nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen
to sobre población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Campolara 13 de febrero de 1926. 
=E1 Alcalde, Vítores Santa Maria. 
--------- i ii leerme «aznmifi*" -------------

Alcaldía de Cogollos.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante -ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
as reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Cogollos 10 de febrero de 1926. 
=E1 Alcalde, Eleuterio Bueno.

Alcaldía de Ibrillos.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
gl público y los tres días después? 

se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las. 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

torillos 15 de febrero de 1926.== 
El Alcalde, Benito Chinchetru.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vitoria de Rioja.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Alarcia.

El dia 15 de marzo próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
casa de reuniones de esta Junta la 
subasta extraordinaria de cien esté
reos de arranque de brezo para car
bón, en el monte Bagaza y Mata- 
rrubia, valorados en ciento cincuen-, 
ta pesetas, con sujeción al artículo 
162 y siguientes del Estatuto muni
cipal, y el 83 y sus concordantes de 
las instrucciones de 17 de octubre 
de 1925, teniéndose presente el Re
glamento de contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se pondrá de ma
nifiesto en el acto de la subasta y al 
modelo adjunto,

Alarcia 19 de febrero de 1926.= 
El Presidente, Justo Arceredjllo,

Modelo de proposición,
D...., vecino de.,.,, enterado del 

-anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de cien estéreos de 
arranque de brezo para carbón, en 
el monte titulado Bagaza y Mata- 
rrubia, del pueblo de Alarcia, se 
compromete á ejecutar dicho apro
vechamiento por el precio de.... pe
setas, (la cantidad en letra). 
------ iieimenii—------- -

El dia 15 del actual se extravió 
un perro de caza de cinco meses, 
raza pachón con lebrel, negro, con 
manchas blancas mosqueadas y ore
jas grandes. El que lo haya encprn 
trado lo entregará, á su dueño Fran
cisco Martínez, de Villarcayo, quien 
abonará tos gastos y gratificará.

1
-----------------—«.■BESaSfr- - O -OETS6SK*— - --------------------- --

Papel para envolver.
Se vende en la Administración de 

este periódico.
< - —

Imprenta Provincial


